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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de empleO, empresA y COmerCiO

Anuncio de 21 de octubre de 2015, de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad 
y Salud Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por 
infracción en el orden social, en materia de relaciones laborales.

intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción en el orden social, en materia de relaciones laborales, informándole que para su 
conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
ante esta Dirección General de Relaciones Laborales, sita en la calle Johannes Kepler, 1, isla de la cartuja, 
planta primera. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

interesado: Ayuntamiento de cádiz.
Expediente: T144/09.
Último domicilio: Recinto Exterior Zona Franca, Edif. Glorieta, of. 4.4. 11011 cádiz.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción en el orden social en materia de 

relaciones laborales.

Sevilla, 21 de octubre de 2015.- El Director General, P.S. (Decreto 210/2015, de 14.7), el Secretario 
General de Empleo, Julio Samuel coca Blanes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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